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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050076480* 
DE 09/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-4802 DE 2020
SOLICITUD N° 01201900565339 DE MARZO 18 DE 2019
SOLICITUD N° 01201900571040 DE ABRIL 12 DE 2019
SOLICITUD N° 01201900575734 DE MAYO  09 DE 2019

“Por medio de la cual se da respuesta a  varias solicitudes”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

Las señoras MARÍA GLORIA CORREA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
 N° 34.059.764 y AGNIA LIZNETH ESCOBAR MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.452.870, solicitan el cumplimiento del reloteo del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 5174398, ubicado en la CL 65 A # 143 95 (0111), para lo cual 
adjuntan copias de los siguientes documentos: cédulas de ciudadanía, Certificado de 
Tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la matrícula inmobiliaria 
N° 5174398, Formulario de calificación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la matrícula inmobiliaria N° 5174398, Escritura Pública N° 2155 de julio 25 de 2016 de 
la Notaría 21 de Medellín, Certificado de Paz y Salvo N° 933786 de la Secretaría de 
Hacienda y Certificado de Paz y Salvo N° 140301 del Fondo de Valorización del Municipio 
de Medellín.

El señor HÉCTOR ALONSO BEDOYA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía  
N° 98.482.873, solicita el cumplimiento del reloteo del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 5174395, ubicado en la CL 65 A # 143 79, para lo cual adjunta copias de 
los siguientes documentos: cédula de ciudadanía, Certificado de Tradición de la Oficina 



Página 2 de 12 de la Resolución N°. 202050076480 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

de Registro de Instrumentos Públicos de la matrícula inmobiliaria N° 5174395, Formulario 
de calificación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la matrícula 
inmobiliaria N° 5174395, Escritura Pública N° 2713 de septiembre 05 de 2016 de la 
Notaría 21 de Medellín, Escritura Pública N° 555 de febrero 29 de 2016 de la Notaría 21 
de Medellín, Certificado de Paz y Salvo N° 933786 de la Secretaría de Hacienda y 
Certificado de Paz y Salvo N° 103040 del Fondo de Valorización del Municipio de 
Medellín.

La señora PATRICIA ELENA MEDINA CANO, identificada con cédula de ciudadanía  N° 
21.450.354, solicita el cumplimiento del reloteo del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 5174391, ubicado en la CL 65 A # 143 47, para lo cual adjunta copias de 
los siguientes documentos: cédulas de ciudadanía, solicitud a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos Zona Norte del 22 de junio de 2016, Certificado de Tradición de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la matrícula inmobiliaria N° 5174391, 
Formulario de calificación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
matrícula inmobiliaria N° 5174391, Escritura Pública N° 1203 de abril 29 de 2016 de la 
Notaría 21 de Medellín, Escritura Pública N° 555 de febrero 29 de 2016 de la Notaría 21 
de Medellín, Certificado de Paz y Salvo N° 933786 de la Secretaría de Hacienda y 
Certificado de Paz y Salvo N° 103040 del Fondo de Valorización del Municipio de 
Medellín.

En la base de datos catastral, no figuran inscritas las matrículas inmobiliarias N° 5174398, 
5174395 y 5174391. 

Actualmente viene inscrita la información de la siguiente manera:

Código de ubicación 6087007-0248

Matrícula /
ID predio Dirección Área lote 

(m²)
Área 

construida 
(m²)

Uso-tipo-
puntaje Desenglobe Propietarios

5171396 CL 65 A # 143 
47 2.388,97 95,46 01-30-14

(residencial) 100% JUAN DE LA CRUZ 
ORTÍZ ORTÍZ

MILTON PORTILLA 
IBARRA700003254

(Mejora 2)
CL 65 A # 143 

95 (119) 29,51 PATRICIA ELENA 
MEDINA CANO

700011862
(Mejora 1)

CL 65 A # 143 
95 (111) 86,86 

01-30-24
(residencial)

MARÍA GLORIA 
CORREA RAMÍREZ

700011864
(Mejora 3)

CL 65 A # 143 
89

0 

111,21 02-40-31
(comercial)

0%

MAURICIO GARCÍA 
BERMÚDEZ

Con el fin de atender lo peticionado, se ordenó la verificación de la documentación que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante 
informe GT-1219 de marzo 18 de 2020, aclarado por el informe Mercurio N° 
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202020024703 de abril 23 de 2020 y el informe GT-3019 con Mercurio 202020078740 de 
octubre 08 de 2020, de la Unidad de Cartografía, lo siguiente:

Se visitó el día 08 de junio de 2019, el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 
5171396, encontrándose que se rectifican los linderos del predio, por lo que cambia el 
área de lote de 2388,97 m² a 2.440 m2, según lo verificado en campo. 

Después de realizar la rectificación de áreas y linderos del predio con código de ubicación 
6087007-0248, se procede a dar cumplimiento al reloteo, por lo que el predio identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 5171396 queda en el código de ubicación 6087007-0250 y 
se generan los predios con código de ubicación 6087007-0251, 6087007-0252,6087007-
0253 y 6087007-0254.
El ID predio 700011862 (mejora 01), corresponde al predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 5174398, con código de ubicación 6087007-0251, ubicado en la CL 65 A 
# 143 95 (111), el cual según Escritura Pública N° 2155 de julio 25 de 2016 de la Notaría 
21 de Medellín, corresponde a las señoras MARÍA GLORIA CORREA RAMÍREZ y AGNIA 
LIZNETH ESCOBAR MUÑOZ, quedando con un área de lote de 124 m2 y se actualiza el 
levantamiento de la construcción, cambiando el área construida de 86,86 m2 a 261 m2 y 
la calificación pasa de 24 a 43 puntos, por nueva valoración, con los demás datos críticos. 

Se debe inscribir el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5174395, en el código 
de ubicación 6087007-0252, ubicado en la CL 65 A # 143 95 (0103), el cual corresponde 
según Escritura Pública N° 2713 de septiembre 05 de 2016 de la Notaría 21 de Medellín, 
al señor HÉCTOR ALONSO BEDOYA MUÑOZ, quedando con un área de lote de 148 m2 
y uso-tipo 09-15 (lote urbanizable).

Se debe inscribir el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5174396,  en el 
código de ubicación 6087007-0253, ubicado en la CL 65 A # 143 89, el cual según 
Escritura Pública N° 1195 de 29 de abril de 2016 de la Notaría 21 de Medellín, 
corresponde a la señora MARÍA LUCILA MUÑOZ DE ARTEAGA, quedando con un área 
de lote de 127 m2 y un área construida de 137 m2 y se realiza desenglobe por usos, 
creándose el uso-tipo-puntaje 02-40-31 (comercial), con un área privada de 43 m2 y el 
uso-tipo-puntaje 01-30-24 (residencial), con un área privada de 94 m2, con los demás 
datos críticos. 

El ID predio 700003254 (mejora 02), corresponde al predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 5174391, con código de ubicación 6087007-0254, ubicado en la CL 65 A 
# 143 95 (119), el cual según Escritura Pública N° 1203 de abril 29 de 2016 de la Notaría 
21 de Medellín, corresponde a los señores MILTON PORTILLA IBARRA y PATRICIA 
ELENA MEDINA CANO, quedando con un área de lote de 96 m2 y se actualiza el 
levantamiento de la construcción, cambiando el área construida de 29,51 m2 a 72 m2 y la 
calificación pasa de 24 a 41 puntos, por nueva valoración, con los demás datos críticos. 



Página 4 de 12 de la Resolución N°. 202050076480 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Se elimina en la base gráfica el atributo de mejora, para los ID predios 700003254 y 
700011864. Para predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5174391, se valida el 
área de lote que actualmente ocupa el predio en campo, la cual es mayor a la que se 
menciona en la Escritura Pública N° 1203 de 2016 de la Notaría 21 del Círculo de 
Medellín.

El predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5171396, ubicado en la CL 65 A # 143 
47, con código de ubicación 6087007-0250, una vez verificada la información jurídica, en 
el certificado de la Ventanilla Única de Registro (VUR), se corroboró que mediante 
Escritura Pública N° 555 de febrero 29 de 2016 de la Notaría 21 del Círculo de Medellín, 
se realizó la adjudicación en Sucesión de los predios resultantes del loteo de la matrícula 
inmobiliaria N° 5171396, por lo que se cumple dicha mutación, quedando a nombre de 
SANDRA MILENA ORTIZ POSADA y cambia el área de lote de 2.440 m2 a 1.945 m2 y el 
área construida se conserva en 96 m2, conservando los demás datos críticos.

Es de anotar, que mediante oficio NR-13255 de noviembre 15 de 2019 de la Unidad de 
Nomenclatura y Estratificación, fueron asignadas las nomenclaturas para los predios con 
códigos de ubicación 6087007-0251, 6087007-0254 y 6087007-0252. Para el predio 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 5174395, la nomenclatura lleva interior dado 
que se trata de un lote en el interior de una manzana.

Para el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 5174396 se conserva con la 
nomenclatura con la que venía figurando el ID predio 700011864, la cual fue modificada 
mediante oficio NR-7461 del 23 de septiembre de 2020 de la Unidad de Nomenclatura y 
Estratificación.

Por lo anterior, la información se debe inscribir en la base de datos catastral de la 
siguiente manera:

Código de ubicación 6087007-0250

Matrícula Dirección Área lote Área 
construida 

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietaria

5171396 CL 65 A # 143 47 1.945 m2 96 m2 01-30-14
(residencial) 100%

SANDRA 
MILENA ORTIZ 

POSADA

Código de ubicación 6087007-0251

Matrícula Dirección Área 
lote 

Área 
construida 

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietarias

5174398 CL 65 A # 143 95 
(0111) 124 m2 261 m2 01-30-43

(residencial) 50% MARÍA GLORIA 
CORREA 
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RAMÍREZ

50%
AGNIA LIZNETH 

ESCOBAR 
MUÑOZ

Código de ubicación 6087007-0252

Matrícula Dirección Área 
lote 

Área 
construida 

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietario

5174395 CL 65 A # 143 95 
(0103) 148 m2 0 m2

09-15
(lote 

urbanizable)
100%

HÉCTOR 
ALONSO 

BEDOYA MUÑOZ

Código de ubicación 6087007-0253

Matrícula Dirección Área 
lote 

Área 
construida 

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietaria

94 m2 01-30-24
(residencial)

5174396 CL 65 A # 143 89 127 m2

43 m2 02-40-31
(comercial)

100%
MARÍA LUCILA  

MUÑOZ DE 
ARTEAGA

Código de ubicación 6087007-0254

Matrícula Dirección Área 
lote 

Área 
construida 

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietarios

50% PATRICIA ELENA 
MEDINA CANO

5174391 CL 65 A # 143 95 
(0119) 96 m2 72 m2 01-30-41

(residencial)
50%

MILTON     
PORTILLA 

IBARRA

Se concluye de lo anterior que se debe proceder a modificar la inscripción catastral del 
predio con matrícula inmobiliaria N° 5171396 y cambiar el ID predio 700011862 (mejora 
01), por la matrícula inmobiliaria N° 5174398, el ID predio 700003254 (mejora 02), por la 
matrícula inmobiliaria N° 5174391, inscribir los predios identificados con matrículas 
inmobiliarias N° 5174395 y 5174396 y dejar sin vigencia el ID predio 700011864 (mejora 
03), con sus correspondiente poseedor , áreas y datos críticos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: 
“En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, 
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y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

El Artículo 115 literal b) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de segunda clase las que ocurran en 
los linderos de los predios, por agregación o segregación con o sin cambio de propietario 
o poseedor. Igualmente, cuando por cualquier causa se modifiquen los coeficientes de 
copropiedad, en predios bajo el régimen de propiedad horizontal. También, cuando se 
trate de englobe de una mejora por construcción o edificación en terreno ajeno o en 
edificación ajena, en razón a que el propietario o poseedor de la mejora pasa a convertirse 
en propietario o poseedor del terreno o de la edificación sobre la que hizo la construcción 
o, viceversa.

El Artículo 125 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las mutaciones 
de segunda clase se hará con la fecha de la escritura pública registrada o del documento 
de posesión en el que conste la agregación o segregación respectiva.

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012 del instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC, en su  literal 
c), señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los predios por nuevas 
construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación de las condiciones y 
características constructivas. También, los cambios que se presenten respecto del 
destino económico de los predios.

El Artículo 126 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción en el catastro de 
las mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene 
la inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras.

El Artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, 
establece que el valor de los avalúos catastrales se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo   
concepto, del Consejo Nacional de Política Económica y Social -CONPES-, porcentaje 
que no podrá ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el 
incremento.

De acuerdo a los planteamientos anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las 
pruebas practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se 
procede a realizar las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE



Página 7 de 12 de la Resolución N°. 202050076480 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral a partir de la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, de la matrícula inmobiliaria N° 5171396, en cuanto a su área de lote, 
con la siguiente información:

Código de ubicación 6087007-0248

Matrícula Dirección Área lote 
5171396 CL 65 A # 143 47 2.440 m²

Artículo 2° Modificar la inscripción catastral, en cuanto a fraccionar el código de ubicación 
6087007-0248, generando los códigos de ubicación 6087007-0250, 6087007-0251, 
6087007-0252, 6087007-0253 y 6087007-0254.

Artículo 3° Modificar la inscripción catastral, a partir del 14 de marzo de 2016, (fecha del 
registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Escritura Pública N° 555 
de febrero 29 de la Notaría 21 del Círculo de Medellín), del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 5171396, descargando al señor JUAN DE LA CRUZ ORTIZ 
ORTIZ, con código de propietario 4409400000, de la siguiente manera:

Nombre Código Documento Derecho
SANDRA MILENA ORTIZ POSADA 9540053724 43.279.544 100%

Artículo 4° Modificar la inscripción catastral, a partir del 26 de marzo de 2018, (fecha del 
registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Escritura Pública N° 
2155 de julio 25 de 2016 de la Notaría 21 de Medellín), en cuanto a cambiar el ID predio 
700011862 (mejora 01) por la matrícula inmobiliaria N° 5174398, de la siguiente manera:

MATRÍCULA 5171396
DIRECCIÓN  CL 65 A # 143 47
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6087007-0250
ZONA GEOECONÓMICA 435
DESENGLOBE 100%
ÁREA LOTE 1.945 m2

ÁREA CONSTRUIDA 96 m2

USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-14 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 24.111.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 12.363.000
AVALÚO TOTAL $ 36.474.000
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Nombre Código Documento Derecho
MARÍA GLORIA CORREA RAMÍREZ 9530039238 34.059.764 50%
AGNIA LIZNETH ESCOBAR MUÑOZ 9540053726 43.452.870 50%

Artículo 5° Realizar la inscripción catastral, a partir del 11 de octubre de 2016, (fecha del 
registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Escritura Pública N° 2713 
de septiembre 05 de 2016 de la Notaría 21 de Medellín), del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 5174395, de la siguiente manera:

Nombre Código Documento Derecho
HÉCTOR ALONSO BEDOYA MUÑOZ 9550060362 98.482.873 100%

Artículo 6° Realizar la inscripción catastral, a partir del 26 de marzo de 2018, (fecha del 
registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Escritura Pública N° 
1195 de 29 de abril de 2016 de la Notaría 21 de Medellín), de la matrícula inmobiliaria N° 
5174396, de la siguiente manera:

Nombre Código Documento Derecho

MATRÍCULA 5174398
DIRECCIÓN CL 65 A # 143 95 (0111)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6087007-0251
ZONA GEOECONÓMICA 435
DESENGLOBE 100%
ÁREA LOTE 124 m2

ÁREA CONSTRUIDA 261 m2

USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-43 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 1.674.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 71.679.000
AVALÚO TOTAL $ 73.353.000

MATRÍCULA 5174395
DIRECCIÓN CL 65 A # 143 95 (0103)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6087007-0252
ZONA GEOECONÓMICA 435
DESENGLOBE 100%
ÁREA LOTE 148 m2

ÁREA CONSTRUIDA 0 m2

USO-TIPO-PUNTAJE 09-15 (lote urbanizable)
AVALÚO LOTE $ 1.969.000
AVALÚO TOTAL $ 1.969.000
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MARÍA LUCILA MUÑOZ DE ARTEAGA 4201840000 21.387.842 100%

Artículo 7° Modificar la inscripción catastral, a partir del 07 de marzo de 2019, (fecha del 
registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Escritura Pública N° 
1203 de abril 29 de 2016 de la Notaría 21 de Medellín), en cuanto a cambiar el ID predio 
700003254 (mejora 02) por la matrícula inmobiliaria N° 5174391, de la siguiente manera:

Nombre Código Documento Derecho
PATRICIA ELENA MEDINA CANO 9530135428 21.450.354 50%

MILTON PORTILLA IBARRA 9530135423 98.541.375 50%

Artículo 8° Dejar sin vigencia a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, el ID predio 700011864, ubicado en la CL 65 A # 143 89 y a su vez 
descargar a MAURICIO GARCÍA BERMÚDEZ, con código de propietario 9300349132.

MATRÍCULA 5174396
DIRECCIÓN CL 65 A # 143 89
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6087007-0253
ZONA GEOECONÓMICA 435
DESENGLOBE 100%
ÁREA LOTE 127 m2

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 137 m2

94 m2 01-30-24 (residencial)
ÁREA PRIVADA USO-TIPO-PUNTAJE

43 m2 02-40-31 (comercial)
AVALÚO LOTE $ 1.711.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 26.076.000
AVALÚO TOTAL $ 27.787.000

MATRÍCULA 5174391
DIRECCIÓN CL 65 A # 143 95 (0119)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6087007-0254
ZONA GEOECONÓMICA 424
DESENGLOBE 100%
ÁREA LOTE 96 m2

ÁREA CONSTRUIDA 72 m2

USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-41 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 1.329.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 18.767.000
AVALÚO TOTAL $ 20.096.000
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Artículo 9° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.

Artículo  10° Los avalúos catastrales tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del 
año 2021, incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la 
misma vigencia, o el que fijare un proceso de Actualización Catastral.

Artículo 11° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, al 
interviniente en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

CONSECUIVO INTERNO R-4802 de 2020

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: LEIDY CAROLINA MARÍN VELÁSQUEZ Revisó: ÁNGELA MARÍA TASCÓN CALVO
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--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARÍN

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-4802 DE 2020
SOLICITUD N° 01201900565339 DE MARZO 18 DE 2019
SOLICITUD N° 01201900571040 DE ABRIL 12 DE 2019
SOLICITUD N° 01201900575734 DE MAYO  09 DE 2019

Matrícula /
ID predio Nombre Documento Dirección Teléfono

En 
calidad 

de

5171396
SANDRA 

MILENA ORTIZ 
POSADA

43.279.544 CL 65 A # 143 47 SIN 
TELÉFONO

5174398
700011862

MARÍA 
GLORIA 
CORREA 
RAMÍREZ

34.059.764 CL 65 A # 143 95 
(0111)

438 72 14
323 459 89 

26

5174398

AGNIA 
LIZNETH 

ESCOBAR 
MUÑOZ

43.452.870 CL 65 A # 143 95 
(0111)

SIN 
TELÉFONO

5174395

HÉCTOR 
ALONSO 
BEDOYA 
MUÑOZ

98.482.873 CL 65 A # 143 79 312 264 89 
05

5174396
MARÍA LUCILA 

MUÑOZ DE 
ARTEAGA

21.387.842   CL 65 A # 143 89

700011864
MAURICIO 

GARCIA 
BERMUDEZ

71.687.794 CR140  063  
07301042

SIN 
TELÉFONO

5174391 PATRICIA 21.450.354 CL 65 A # 143 79 300 664 26 
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ELENA 
MEDINA CANO

(119) 12

MILTON 
PORTILLA 

IBARRA
98.541.375 CL  065 A  143  

079 00119
SIN 

TELÉFONO

Secretaría de Gestión y Control Territorial


